
 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

2021-00393 
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Extraproceso Amparo de pobreza 

Solicitante  Holdy de Fátima Wilchaos Garcés 
Radicado No. 05-001 31 10 014 2023 00060 00 
Decisión Incorpora respuesta de apoderado 

 

Allegado el correo del profesional del derecho que fue nombrado en amparo 

de pobreza, el cual informa que el señor Francisco Javier Holguín, quien 

fuera el beneficiario de la demanda de apoyos falleció, por lo cual el mismo 

queda relevado del nombramiento y por la secretaría se procederá al 

archivo de las diligencias. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

Firmado Por:

Pastora Emilia Holguin Marin

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 014 Oral

Medellin - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 7fad15a92b92edf5164a51af0c81dbb64602e70385e0041f229b967f8ed342f8

Documento generado en 09/05/2023 03:31:56 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


